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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío  
 

Seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Deslinde y amojonamiento 

Radicado: No. 630014003009 2019 00767 00 
Sustanciación: 409 

 
El Juzgado le pone de presente que en el numeral 4 del auto de sustanciación No. 

283 de fecha 9 de marzo de 2021, de oficio, se ordenó la comparecencia del perito Otalvi 

Rico Cardona, para que asista a la audiencia de que trata el artículo 403 del C.G.P., por lo 
tanto, durante el transcurso de esta podrá ser escuchado para que absuelva los 

interrogantes que se le planteen respecto al dictamen pericial por él rendido. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 051 
Fecha de notificación por estado 07/04/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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